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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1912

PARTE OFICIAL

PREmra DEL COMO DE MlmSTROS

Exemo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio comunica, con esta fecha, á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excrao. Sr.: El Jefe de la Casa 
de Sus Altezas Reales los Infantes 
D. Fernando y DoñaMaríaTeresa, me 
dice, con esta fecha, lo siguiente: 

«ExomoiSr.: El Decano de la Fa
cultad de la Real Cámara rae dice, 
con esta fecha, lo que sigue:

«Excrao. Sr.: El Médico de esta 
Real Facultad, D. Eugenio Gutié
rrez, Conde de Sao Diego, me dice, 
en oficio fecha de hoy, lo que copio: 

«Excrao. Sr.: El que suscribe, Mó- - 
»dico de Cámara, tiene el honor y á la 
«vez la profunda pena de participar 
«á V. E. que S. A. R. la Serenísima
«Señora Infanta Doña María Teresa
«ha fallecido repentinamen te á 
«las doce y diez minutos del día de 
«hoy, á consecuencia de una embo- 
«lia pulmonar.»

«Con el más hondo pesar lo tras- 
, «lado à

«para su 
«Dios

«años.

V. E. de orden de S, M. 
conocimiento.
guarde á V. E ranchos

«Palacio, 23 de Septiembre de 
«1912,^—El Marqués de la Torrecilla. 
«—Señor Presidente del Consejo de 
«Ministros.»

S. M. el Rey Don Alfonso XííI 
(q. D. gj, S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime, Doña Beatriz y Doña María

Miércoles 25 tie Septiembre

Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Familia.

Real

REaL ORDEN

Excrao. Sru Para manifestar S. M. 
el Roy (q. D, g.) el sumo dolor cau
sado por la muerte de Su amada y 
virtuosa Hermana la Serenísima Se
ñora Doña María Teresa, Infanta de 
España (q e. g. e,),haresuelto S M. 
que desde mañana 24 del corriente 
vista la Corte de luto por seis mese.®, 
los tres primeras riguro.so y los 
otrosArexde alivio.

Los Oficiales generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada, así 
como los funcionarios del Estado, 
vestirán luto durante un mes, lle
vando como distiistivo en ¡os unifor
mes un brazal negro de crespón de 
ocho centímetros de ancho en el 
brazo izquierdo, por encima del co
do, y los Oficiales generales guante 
negro, con arreglo á la Real orden 
de 25 de Mayo de 1836.

El luto sin uniforme será el ordi
nario de traje y guantes negros y 
gasa en el sombrero.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. «E. mu
chos años. Madrid, 23de Septiembre 
de 1912.—Canalejas.-^SqTïqî! Minis
tro de...

Número 219

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo que sigue:

«Exorno Sr.: Habiendo fallecido 
Su Alteza Real la Serenísima Señora 
Infanta Doña María Teresa á las doce 
y diez minutos del día de hoy, ha 
resuelto Su Majestadel Rey (q. D. g.) 
que el Marqués de San Felices de 
Aragón, como Jefe de la Casa de 
SS. AA. RR, los Infantes Don l?er- 
nando y Doña María Teresa, se en
cargue del Real Cadáver para condu
cirle, à las ,dos y medía de la tarde 
de mañana 2i del actual, al Real 
Panteón del Monasterio del Esco
rial, en el que será entregado con 
las formalidades y ceremonias de 
costumbre.

»Lo que de orden de S. M, comu
nico á V. E. para su inteligencia y 
á fin de que por los respectivos Mi
nisterios se haga saber al Goberna
dor civil de Madrid, á la parte ecle
siástica á quien corresponda para los 
efectos oportunos, y al Capitán ge
neral de la primera Región, á fin de 
que se tributen al cadáver de S. A.R. 
lo.s honores militares correspon
dientes, tanto en esta Corte como 
en El Escorial; previniéndole que el 
itinerario de la fúnebre comitiva 
será desde el Palacio de SS, AA. RR. 
calle de Bailén y cuesta de Sao Vi
cente à la estación del Norte.

«Dios 'guarde á V. E. muchos 
años.

«Palacio, 23 de Septiembre de 
1912.—El Marqués de las Torrecilla. 
—Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

ÇGaaeia de’ Sá le Septiembre de 191^.)
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NóM. 2,451.

Íwegociado 3.”

ClKOULAR NÚM. 314.

Per el Ministerio de la tíober- 
nacioa y con fecha 20 dei actual, 
se ha dictado la Real orden si-

«limo. Sr.: Habiéndose aprobado 
oficialmente por varías" Naciones 
europeas y por España, con fecha 
1.5 de Marso de 1911, el Arreglo 
.«■elativo á la represión de la circu- 
keion de las publicaciones obs
cenas, cúmplemó llamar la Eden- 
cion V. S., como Presidente de la 
junta provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la Men- 
dicidad,acerca de los importantes 
extremos que contienen las dis
posiciones del aludido Convenio, 
ratificado por los Plenipotencia- 
ríes reunidos en conferencia en 
París, el cual prec6p1úa el mutuo 
compromiso contraído por los Go
biernos respectivos de centralizar 
lodos los informes que puedan fa- 
ciUtar ia busca y represión de los 
actos que envuelvan infraccion 
legal y cuyos .eleme-uto?. consti 
tutivos tengan caráctísr interna
cional, procurando además efec
tuar cuantas gestiones sean preci
sas para evitar la importación de 
publicaciones ú objetos poraográ- 
Íh os, y teniendo en cuenta los 
propósitos que animan al Gobier
no español pare coadyuvar á la 
lucha antípornográfica y combatír 
esta enfermedad social desarrolla
da por la tolerancia é incultura 
y considerando que el espíritu y 
finafidad del texto de las Leyes 
protectoras trata dolos medios que 
que deben adoptarse para comba- 
5’r las causas que ceutribuyan á 
la desmoraliciou y perversión de 
menores, según determina el ar
tículo 39 del Real de 29 de Enero 
de 1908,

S. M. el Rey (q D. g.) ha te
nido à bien disponer que comu
nique V.S, à las*rVu.tûindades de

disposición is m .m donadas y de 
las legislativas que tienden á re 
primir los delitos referentes á las

2'5 de'Septiembre de IBIS'

1 igualmente la publicación en los i Resultando que la mencionada | sivamente dedicados á tal .'con. 
1 3olefmes Oficiales de esta Real 1 Real orden se produjo por otra 

comunicada del Ministerio de 
Marina en que se .senalabau los 
inconvenientes qué^ñ la práctica

orden para su más exacta aplica 
cion. '

De Real orden lo digo á V. S.
para su conocimiento y efectos ! ofrecía el Gumpüminto del ar-

1 consiguientes. Dios guardsá V.S. 
1 muchos años. Madrid, 20.de Sep
I tiembre de 1912.— Barroso.—3d' 
1 horGobernador civil. Presiden- 
j te de laJunta provincial de Pro- 
Í teccion â la infancia y Repre- 
j sion de la mendicidad de..,.»

tícaio 112 del entonces vigente j

¡ duccioQ,pues que obligadas aque. 
! llas dependencias al despacho, 

con la mayor urgencia, de dichas 
patentes, según la regla 3? delà 
Real orden de 12 de Enero da 

-1889 [G-aceta dal 13), y al hacer-

Para el más exacto ç’u:npîi r 4

Reglamento de Sanidad exterior 
de 27 de Octubre de 1899, aí dis- 
pou.jr que no pudiera expedirse 
por las Aduanas.ó Capitanías de 
puerto la autorización de salida 
da los barcos sin que se hubieran 
cumplido los reconocimientos

miento de la preinserta Rea! or
den llamo la atención á tolos los

1 señores Alcaldes, Co mandari tes 
1 de Puesto de la Guardia civil y 
; demás dependientes de mi Auto- 
5 ridad y muy especiahuente à las 
1 Juntas locales de Protección â la 

infancia y 'Represión de la Men
dicidad de esta provincia, à fin 

. de que teniendo en cuenta la 
¡ importancia social que abarca el 

texto deda repetida Real orden, 
reprima.u con in la energí a las 

’ causas que contribuyan á la des- 
moralizacion y, perversión de la 
infancia y cumplan estrictamen- 
le las disposiciones que tieodan á 
reprimir los delitos referentes á 
publicaciones obscenas, dando 
inmediatamen’e cuenta á este 
Gobierno si en los pueb'os da su 
mando se publican ó circulan fo
lletos, dibujos, imágenes ú~ub}<?<
tos pornográficos.

Valladolid 24 de Septiembre 
1912.

£¡ Gabsrnador,

iimai CENíiii
mm 8s 1.4 Gssnsisrn

SEAL ÓKDEN.

de

í
1

í1

publicaciones obscenas, en mate- f 
ría de escritos, dibujos, imágO' 1 
nes ú objetes pornográficos, ase j

Habiéndose producido dudás en 
algunas Estaciones sanitarias de 
puertos sobre si está aún vigente 
bx Real orden de 31 de Diciembre 
de 1900, publicada en la (xaceta 
de .Madrid de 4 de Enero siguien
te, acerca del trámite que deben 
tener las patentes de sanidad de 
los buques una vez despachadas 
por las mencionadas estaciones, 
á causa de que publicado con pos
terioridad á la indicada fecha el

S 
í

3 
?

1 
?

sanitarios y adquirido la patente 
de sanidad, y con el fin de obviar 
dichos inconvenientes y los de
más que en ellos se citan, se pro
puso por el Real Consejo de sani
dad y se resolvió de conformidad 
con la propuesta por la mencio
nada Real orden de Si de Diciem
bre de 1900 que so agrúgase al 
citado artículo 112, en concepto 
de já-terpretacion y aclaración^ el 
queda Autoridad sanitaria, uno 
vez cobrados los derechos de pa
tente, cuándo procedí, remita 
ésta, sin perdida de tiempo, á la 
Capitanía,del puerto, donde la re
cogerá el que la háya.so.icitado al 
obtener la autorización de salida:

Resultando que efectivamente 
tabtramítacioh no se halla pre- 
cepíúada por el vigénte Regla
mento de .Siaidad:-exterior-de 14 
de,Snero. d6¿l909, no habiéndose 
hecho en el art. 127 del mismo, 
redaotado con igual expresión que 
el citado 112 del de 27 de Octu
bre de 1899, la agregación dis
puesta por la Real orden de 31 de 
Enero de 1900, por lo que pudie
ra ésta mausiderarse ’ derogada, ó 
cuando menos muy justificadas 
las dudas acerca de su vigencia, 
manifestadas por ; los Directores 
de Sanidad-de los puertos, están- 
doso, por tanto, en el caso de 
volver á regular el cumplimíenío 
dei referido art. 127 del Ri*^!!- 
mento vigente, á fin de qua no 
ofrezca los. inconvenientes á que 
se refirió el Ministerio de Marina, 
respecto a! 112, igualmente re
dactado, del de 27 de Octubre 
de 1899:

Resultando que por varias Di
recciones de Sanidad do puertos 
se ha dado conocimien to de lo di-

? fícii que se hace ¡a observancia 
| de lo mandado en la- Real orden 
1 de 31 de Diciembre de 1900, de

gurando óacelerando su confisca» | vigente Reglamento de Sanidad

¡ lo á toda hora, tanto del día como 
¡ de la noche, según el apartado 
i 2.° del artículo 72 del Reglameo- 
' to orgánico de la Sanidad Maríti. 
! ma de 12 de Junio de 1887, c'a- 
í ro es que én el caso, posible y 
• que se da con frecuencia, de in- 
: teresar varios despachos con in- 

térvalos de poco tiempo, en el st¡- 
puesto de un solo Ordenanza do 
la dependencia de Sanidad dedi
cado á este servicio, podría re
sultar inadecuadamente cuiapii- 
do, y' ocasionar, por tanto, de ro- 
cíamaeionés, pues que la salida 
del segundo despacho y de los 
sucesivos de la oficina Sanitaria 
para la de Marina, cuya distan- 
cia entre sí puede ser mucha, 
por que no en todos los puertos 
se hallan situadas en los muelles 
ambas dependonciás, había de es
perar la vuelta del Ordenanza de 
la conducción del primer despa
cho, de lo cual puede deducirse 
que para el buen cumplimiento 
de aqueja disposición habría de 
ser grande y hasta índeterinina- 
do el número de Ordenanzas pre
visto. Que si a esto se une qoe 
dada la transcenuentai importai? 
cia que para ,ua buque puede te
ner su patente sanitaria, sobreto
do si se halla de tránsito en un 
puerto y en caso de extravío no

• pudieran buensmento suplirse 
para el puertode definitivo destino 
los efectos de la patente del puerto 
original del viaje; y por tanto pa
rece natural que ,1a dependencia 
obligada à recoger á la entrada 
del buque la patente de Sanidad, 
ai no entregar la despachada do 
salida directamente al interesado 
ó á su representante, exija,euga* 
rantía de responsabilidad queipo* 

■ diera ocasionarse, un recibo ódo* 
; cumento que acredite su llegada 

á otra dependencia oficial, la for- 
' macion de aquel y la adecuada 
■ autorización del mismo, habría 
i de recargar el tiempo invertido

8 
Í
?

g
»
.í 
í

| por el ordenanza do la dependen"
cia sanitaria en la conducción y

1 vuelta del primer despacho y <1® 
¡ los sucesivos, dándose con 0^1®

veces deenviar, una vez por ellos despa | ocasión á dilaciones á 
exterior de 14 de Enero de 1909, 1 ehadas, las patentes de Sanidad 1 perjudicial importancia para D®

Que notifique V. S. á este Mí- i ti ada en él se eeuala que haga | ^ -así apitanias de puertos para 
p.isierio con la maver urgencia 1 preceptivo lo dispuesto en la in- ^ ®^ enliega por ésias á los intere 
las medidas gubernativas adopta- 1 fimada Real orden respect'/ al a sados, al no disponer da un per- 
d;íS en su provincia ordenando 1 particular de que se trata: j sonal de Ordenanzas casi exolu-

intereses comerciales:
Consideiaudo que al fin de 1® 

Real orden de 31 de Dicieinbr® 
de 1900 era ei de evitar que 1®^
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buques puedan salir de los puer- 
losó sin el despacho de las res
[lectivas Capitanías ó sin el de la 
patente de Sanidad, estimando 
erróneamente que el uno pueda 
suplir al otro, y qüela ten 'encía, 
unto del articulo 112 del Itegla- 
incntó de 27 de Octubre de 1899, 
como del 127 del de 14 de Suero 
(10 1909, es procurar la mayor 
garantía del abono de los dere
chos sanitarios por expedición ó 
refrendo de patentes, extremos 
que deben satisfacerse evitando 
los inconvenientes, muy dignos 
do tenersa en cuenta, alegados 
por las Direcciones sanitarias de 
los puertos, referentes á la apli
cación de’la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1900:

Considerando que por orden 
circular de la Dirección General 
de Sanidad de 27 de Diciembre 
de 1900, se dispuso que para el 
abono de los derechos sanitarios 
por patentes se expida á los soli
citantes de ella una doble papele
ta, donde se haga constar la can
tidad que, en concepto de la de- 

.pendencia sanitaria, deba satis- 
, ficerse por los indicados derechos, 
cuya papeleta, con el satisfecho ó 
visto autorizado por la Aduana, 
es requisito indispensable para 
hespedicion de la patente por la 
dependencia,sanitaria, la que de- 
fe quedarse con uno de los ejem
plares de la papeleta, á ün de que 
surta sus efectos unida al expe
dients del buque, devolviendo el .j 
otro al interesado como recibo de ^ 
bcantidad satisfecha, si es que , 
liu procedido hacérlo: \ 

Considerando que dicha pape- 
161adebe eireularse en todos los 
66808 dé despacho de patentes ^ 
f6freúdo de las mismas, danto en 
‘66 que devengan, como en los 
'lue no, de-reohos, pues que el 
60úcepto negativo de la proceden- 
616 del abono viene á tener tanta 
’®porlanoia como el positivo.

’ftíniendo asimismo en cuenta 
ínajo dispuesto, con relación al 
particular de que se trata,, an- 
^8.del citado provisional Regla- 
6i6ato'de Saludad exterior de 27 
^6Octubre de 1899, era lo esU- 
’^^6cido, lauto en las antiguas 
^ídeuanzag de ii Armada, cuan- 
'660.otras disposiciones de Sani 
^“d marítima, de que por las 
’^^P^ndencias de este Ramo no sh 

'^66pach-dSó. de salida ningún bu 
^66 sin el consentimiento de i« 
^’Horidad de Marina del puerto, 
^60.8611 timienío que habría d< 
^^6rsô expreso ¡

^’^^ papeleta de aquella Autori 
^'^ l'ie quedaba en la depanden- 

por medio d-'

cia sanitaria para justiñoar el des
pacho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1 .® Que queda derogada la 
Rp>al orden mencionada de 31 de 
Diciembre de 1900.

•) o Que todos ios casos de ex-

1
 pedición ó refrendo de patentes 

de Sanidad de los barcos sea in
dispensable el trámite, según 
lo dispuesto an la Orden-circu- 

j lar de 27 de Dieiembre de 1909 
’ {Gaceta del 28) de la Dirección

General de Sanidad, de la doble 
5 papeleta que ea la misma se se- 
t Hala, en -cuyos dos ejemplares se 
| consignará, por la Sstaeion sani- 
Itaria, su parecer respecto á la 

cantidad que ha de devengarse, 
si así procede, ó la no proceden- 

. cia do devengo aiguno, si así co- 
1 rrespondiera; consignándosedam- 
j bién en los dos ejempSares de la 

papeleta, por las correspon lien- 
tes Aduanas, su conformidad ó 
no con la propuesta y el ab.:mo 
ó satisfecho de la cantidad que 
estime como correspondiente, si 
es que la expedición ó refren ío 
de la patento devenga derechos; y

3 .° Que la doble papeleta ya 
requisitada, como , va dicho, por 
la Estación sanitaria y por la 
Aduana correspondiente, sea lle
vada per el interesado ó solicitan 
te de la patente á la Capitanía del 
puerto, á fin de que en ella se ha-» 
ga constar por la misma su inter
vención, no sólo con referenoia á 
los derechos,sanitarios, sino auto
rizando por su parte la salida del 
buque, á los efectos de lo preveni
do en el art. 73, título ?.", tratado
5.® de les Ordenanzas de la Arma-
da del 93 y diferentes Reafes or- ; 
denes posteriores recordando su I 
cumplimiento; yóndose después . 
por los interesados, con la papele 
ta asi despachada, à recoger la j 
patente de sanidad de la estación 
sanitaria,, la que hará entrega de ? 
ella al Capitán ó perso^^a que de- J 
bida y autorizadamente le repre- ^ 
sente, quien hará constar su re- j 
cibo en uno de los ejemplares de | 
la papeleta, que debe quedar uní j 
do al expediente del barco, de- j 
volviendo el otro como justid- | 
cante del abono de derechos, si | 
hubieran sido satisiechos. |

Lo que de Real orden comunico 1 
á V. S. para su debido cumplí- 1 
miento. Dios guarde á V. S. mu- | 
chos años. Madrid. 20 de Sep- i 
tiembrede 1912.- Barroso - SeSo’ 1

res Gobernadores civiles de las | 
provincias marítimas, <'apitân i 
general de Africa y (’omandan | 
te general del Campo de Gi- s 
braltar. j
(Gaceta del SI de Septiembre dé 1912.) |

. Nóií. 2.421. -

ADllNISTRACIOlíl DE COMTR1B’J3IONS3 
DEL.* 

f’ROVÍNGIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

1 El Reglamento para la admi
nistración, investigación y co- 

| braaza del impuesto de carrua- 
jes de lujo aprobado por Real de* 
creto de 28 do Septiembre de 

1 1899, previene que en los quin- 
Í ce primeros días del mes de Oc- 
1 tabre de cada ano, los Alcaldes 
' de los pueblos remitirán á la Ad

ministración de la provincia res 
pectivacopíacertiíicada del acuer- 

. do dictado por la Corporación mu 
nicipal para determinar el tanto 
por ciento, qon que, hayan resuel
to recargar el impuesto. Este re
cargo según la ley de.5 de Agos
to de 1897 puede ascender hasta 
el 100 por 100.

Del 15 al 30 del expresado mes 
de Octubre todos los que posean 
carruajes de lujo presentarán á 
los Alcaldes de las re.3p-)ctivas lo
calidades una reia-cioa duplicada 
que exprese;

El número de Cirruajes de lu
jo que posean. -

La denominación ó clase de lo.'? 
mismos.

El número de cablUerias que 
tengan para el arrastre.

El pueblo, calle y número en 
que esté situada la cochera y 
cuadra.

Con vista de las preceJent'és 
relaciones asi como de las altas y 
bajas y expelientes de ocultación 
ó defraudación cuyas resolucio
nes les hubiesen sido comunica
das por la Administración, los 
Alcaldes formarán el padrón de 
los carruajes y caballerías de lu
jo que deben de contribuir sin 
excepción alguna salvo los que 
se determinan en el artículo 4." 
del expresado Reglamento.

SI padrón tiene que estar ter- 1 
minado precisamente durante el ; 
mes de Noviembre próximo y 
con copia de! mismo reintegrada ■ 
una y otra como previene la vi ) 
gente ley del Timbre se remití- | 
rán á esta A iministraoioa du- j 
rante I0.5 cinco primeros días del ¡ 
mes siguiente con objeto de pro
ceder á su f^xamen y censura

Los pueblos en que no haya 5 
carruajes ó caballerías sujetas á j 
este impuesto remitirán en el j 
mismo plazo una certificación ? 
negativa firmada por el Secreta* ^ 

rió del Ayuntamiento respectivo 
visada por el Alcalde.

Si en algunos da los pueb-os 
de esta provincia hubiese cons- 
tructo'res da carruajes los satlores 
Alcaldes les harán sabor por me
dio de dictos ó pregón la obli
gación en que están de rem itir á 
la Administr-nion dentro de los 
diez primeros ’días del mes de 
Enero del ario próximo dos rela
ciones, La primara comprenderá 
los c-arruajes que posean para la 
venta con expresión de su clase, 
número y sitio donda se hallan 
las cocheras; y la segunda de los 
que perteneciesen á particulares 
y tengan en su taller para re
paraciones ú otros otros fines con 
expresión del número y clase dol 
carruaje, nombr.e y domicilio del 
dueño ó poseedor, fecha en que 
tuvo entrada en el taller y nú
mero con que figura en el padrón 
del impuesto.

Tan pronto como se construya 
ó venda por el constructor un 
carruaje lo pondrá en conoci
miento de la Administración ex
presando el nombre y domicilio 
de! comprador y cochera ó punto 
donde haya sido trasladado.

Asimismo harán saber las ex
presadas autoridades á los ven
dedores de carruajes de lujo, que 
estas tienen las mismas obliga
ciones que los constructores des
de que los adquieren, hasta que 
los vendan, estando á su vez 
obligados á satisfacer et impuesto 
por los que destinen á su uso par
ticular.

Sobre este extremo llamo la 
atención de los señores Alcaldes 
para que los referidos industria
les, caso de que en su día se les 
exijan las debidas responsabili
dades por incumplimiento de lo 
que está prevenido,'no puedan 
alegar ignorancia acerca de las 
obligaciones ^be les esten im
puestas.

Para,los autom9vile8 destina
dos á recreo ú ostentación da sus 
dueños son aplicables los precep
tos del Reglamento dal impuesto 
de carruajes de lujo según la 
Real orden de 15 de Junio de 
1900 citados en la presente Cir
cular, tributando con arreglo á la 
adicción ai artículo 1.° que se 
determina en la de la Dirección 
General de Contribuciones de 14 
de Agosto de! expresado año, ó 
sea una nahtifiad por carruaje y 
otra por asiento incluso el fiel 
conductor y según el número de 
habitantes do la población.

Encomendados á los Alcaldes y
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fieerotaríos el cunipUmienlo de | 
tan importante servioio que ha * 
de servír de base para la exacción j 
del referido impuesto durante el S 
próximo año económico, encargo s 
su puntual cumplimiento no so- j 
lo por ser preceptivo sino para | 
facilitar la misión encomendada | 
ó esta oficina, haciendo que pue- ! 
da examinar los documentos co- 1 
bratorios con la debida anticipa' 1 
cion y sin la premura del tiempo, । 
con objeto de que los intereses | 
del Tesoro no sufran perjuicios « 
ingresando los valores en faja 1 
en la época debida á fin de que I 
no sufra retraso la recaudación, j

Valladolid 20 da Septiembre 
de 1912.—7^ra/ícisco Zambal im- 1 
barri. , |

NoM. 2,432.

Viloria.

Formado el proyecto de presu- 
puesto ordinario de este munici
pio para el año de 1913, se halla 
expuesto al público en la Secre- ; 
Uría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir \ 
reclamaciones. j

Viloria 20 de Septiembre de 1 
1912.—S! Alcalde, Lorenzo Mia- j 
guez. |

Núy. 2.435. 1

Villanueva de la Condesa.

En sesión del día diez de los 
corrientes acordó la Junta Muni
cipal de este pueblo,sea el reparto 
vecinal la forma de realizar el cu
po de consumos con sus recargos 
legales., para el año próximo de 
1913. . . ; • ' •

Villanueva 19 deSeptiembrede 
1912.-El Alcalde, Gregorio Rueda.

■ 1 ................<^¡>&-......—...........—

NÚM. 2.439.

Villavieja.

Acordado por este Ayunta
miento y Asociados, como medio 
para cubrir su encabezamiento 
por consumos en el año de 1913, 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
la presente á los gremios de este 
pueblo, para que lo soliciten en 
el plazo de cinco días, á contai 
desde la inserción en el «Boletín 
oficial» en forma legal.

Villavieja 18 de Septiembre de 
1912.—SI Alcalde, Augusto Ma 
drazo,

NÚM, 2 134.

Villalba del Alcor.

Este Ayuntamiento y vocales 
asociados de la Junta Municipal, 
adoptando los medios con que sa
tisfacer en el próximo aHo do 
1913,el impuesto de Consumos de 
esta población, acordó entre otros, 
los eucabozamientos ó conciertos 
gremiales voluntarios de todas las 
las especies que comprende la ta
rifa primera de! Reglamento, á 
cuyo efecto por el presento se 
convoca à los vecinos que cose
chan, tratan y especulan en dichas 
especies para que dentro del plazo 
de ochos días desde la inserción 
del presente edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, soliciten 
los encabezamientos ó conciertos 
gremiales voluntarios, advirlién- 
dose que pasado el plazo sin soli
citarlos se entiende que renun
cian á ello. Las bases ó condicio
nes paraexpresado concierto cons
tan en el expediente que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta tlorporacion municipal 
para consulta de los interesados.

Villalba de! Alcor á 20 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcalde, 
Acisclo Mucientes.

Juzgados de primera instancia 
é inatruccion.

Now. 2.423. 

VALLADOLID.—PLAZA
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Doy fó: Que en los autos de 
menor cuantía que se expresarán, 

; se ha dictado Sentencia, cuyo en: 
1 cabezamiento y parte dispositiva, 

es como sigue:
Encabes amiento. — Sentencia.

—En la Ciudad de Valladolid á 
í diez y nueve de Septiembre de 

mil novecientos doce, el señor 
D. Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la mis 

’ma, ,,habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entro 
partes de la una, como deman- 
danto D. Teótido xAcebes Garcia, 

! mayor de edad, casado, camars' 
! ro y de esta vecindad, represeo- 
!tado por el Procurador D. Daniel

Domingo, bajo la dirección del 
Letrado D. José- Fernandez Gon

zalez y de la otra, como deman
dado D. Ismael Alonso de Velas
co, mayor de edad, soltero, Mé
dico y vecino de Madrid, y por 
rebeldía los Estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de pesetas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que 
debía condenar y condeno al de
mandado 1). Ismael Alonso Ve
lasco, á que en término de quinto 
día satisfaga al demandante la 
cantidad de cuatrocientas pesetas 

1 que le adeuda en virtud del pa- 
1 gate suscrito por aquél en esta 
j Ciudad, con fecha diez de Marzo 
! de mil novecientos dos y que 

■‘ obra unido en autos, con más el 
cinco por ciento de interesas 
de dicha suma desde'la interpo* 
sicion de la demanda, con impo
sición de costas á dicho deman
dado. Así que por esta Sentencia 
que por rebeldía del mismo, se 
notificará ea la forma dispuesta 
en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo —Francisco Zurbano.

La anterior Sentencia se publi
có el mismo dia.

Lo relacionado- es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á que 
me remito. Y para que conste y 
á fin de que se inserte en el «Bo
letín oficia!» de esta provincia, 
para que sirva de notificación al 
demandado, expido y firmo el 
presente testimonioen Valladolid 
á veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos doce.—Licencia
do, Pedro dei Río.

J ......w^t-*.»<r.....M.»..w^gT»a;t^Vjf.*^ .i.wn wxtuw<»M»t,-

’ • Nüu.2.427.

MEDINA DEL CAMPO.

Nielfa Ruiz,Hilario, natural de 
Madrid, de treinta y tres años de 
edad, casado con .Juana Serrano, 
cochero, de estatura regalar, pelo 
negro, ojo^ al palo, nariz larga, 
rostro moreno, viste traje de ame
ricana color gris, chaleco negro, 
pantalón de pana á rayas color 
verde, botas negras de cartera v 
usa boina, domiciliado última
mente, en Madrid, calle Madera 
baja; once,tercero izqu'erda, pro
cesado por estafa á la compañía 
del ferrocarril de! Norte por via
jar sin billete; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Medina 
del Campo por haberle sido de
cretada su prisión y à fin de em
plazarle en el-samario en que se 
le ha procesado.

.Medina del.Campo 21 de. Sep

tiembre de n9l2.—-El Jufiz d, 
instrucción interino, CáríosGi[

• NoM. 2.428.
j VALORIA LA BUENA.

’ CÉDULA DR CITACION. 

| Por la presento y en virtud Jj 

i providencia del Sr. Juez de in¿, 
truocion de esta villa y su partido 
dictada en el día de hoy en cum. 
piímiento do carta orden delà 
Superioridad procedente de causi 

, seguida contra Herminio de Cao. 
í tro Diez, sobre tentativa de vio. 
‘ iacion, so cita á Nicolasa Ruiz, 

vecina que ha sido d'a Víllanueví 
j de los Infintes, hoy de ignorado 
¡paradero, para,su inexcugablí 
1 comparecencia ante la Audíeueii 
j provincial de Valladolid el dii 
1 veintitrés de Octubre próximoj 

hora de las nueve y media de so 
mañana, para que asista como 
testigo á la celebra don del juicio 

: por jurados de la mencionad} 
causa.

Valoria la Buena veinte deSep’ 
tiembre de mil novecientos doce, 

i :—El Secretario, Isidoro Meriel.

i «Cios lineo.
Inspección general de las 

Comisiones Iiiquidadoras dfl 
Ejército.—Juzgado militar.

i I3DI0TO.
; Don Nicolás de Pineda y Ro®' 
. ro, Comandanto de IngenierosJ 
| Juez instructor de este Geohuí 

del expediente en averiguacio» 
de los responsables al pago da I«í 

! premios devengados por el Caín 
j licenciado de la Guardia oivüi 
; Emeterio Sánchez San Mígoeli 

por el presente edicto, cita. Ha® 
y emplaza á dicho Cabo licencié' 
do, natural de Nava del Rey,pt’' 
vincia de Valladolid, que iogí®^ 

! como soldado' en 20 de Sepilo®' 
■ bre de 1873 y fué licenciado p”' 
; inútil en 24 de Agosto de iSÍUi 
| para que en el término de train*’ 

días, á partir de la publicani®’' 
da este anuncio en los periódica’ 
oficiales, comparezca en este Ju*' 
gado militar, sito en el Miflíst®f*’ 

j de la Guerra, para comunicí^'’'® 
| la resolución recaída en este0^' 
i pediente, pues asi lo tengo a®®^' 
1 dado por diligencia de este dl«’ 
. Dado en Madrid á veintitr”®'** 
' Septiembre de mil novecwol®’ 

doce.—-Fl Comandante Jü0zj®^ 
tructor, Nicolás de Pineda.

luipreuta del Hospicio province*
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